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Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M. di Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gaai'de), S. M. la Reina D.a Vieto- 
íia üJageüiit, y 88. AA. RR. el Pdn- 
oipn de An adad é luientes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a Mam Cristina, conti
núan ein novedad en -a impórtense salad.

De í^ü r I benéfico disfrutan las demás 
peisoüüs de la Augusta R^ai Familia,

(Gacetas 18 y 19 de Noviembre)

MIML8TRR1O DE LA CU ERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exorno. Sr.: Con el fin de que sea in

mediato el auxilio que ¡os soldados con- 
dicionalea han de prestar á las personas 
que motivan su excepción del servicio 
militar,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los individuos de reemplazos 
anteriores al del corr ente año que ha
yan obtenido dicha clasificación después 
del dia 26 de Febrero último, como com
prendidos en el articulo 149 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896 ó la obtengan en lo sucesivo, 
Causen baja en filas tan pronto como 
las Comisiones mixtas de reclutamiento 
comuniquen á las Autoridades milita es 
los acuerdos por lo que se les exceptúa 
del servicio militar.

De Real orden ¡u digo á V. E. para 
BU conocimiento y oomas efectos. Dios 
guarde a V. E. cauchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1912.

LUQUE
Señor.....

(Gaceta 18 de Noviembre)

min is t e r io  d é l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Debiendo procederse, se

gún ha propuesto la Juma de gobierno 
y patronato del Cuerpo de Veterinarios 
titulares, para su renovación parcial 
reglamentaria, á e egir tres Vocales 
propietarios y cuatro suplentes, en la 
forma que determinan los artículos 97 
ai 99 de la Instrucción general de Sani
dad y las Ordenanzas aprobadas por 
Real orden de 10 de Noviembre de 1906,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad, 
^e ha servido disponer:

l.° Que se convoque al Cuerpo de 
Veterinarios titulares para ia renova
ción parcial de su Junta de gobierno y 
patronato, con arreglo al párrafo terce

ro, articulo 99 de la Instrucción gene - 
ral de Sanidad.

2.° Que en la forma que prescribe 
la Ordenanza aprobada por Real orden 
de 10 de Noviembre de 1906, se proceda 
)or dicho Cuerpo á elegir los tres Voca- 
es propietarios y los cuatro suplentes 

que deben sustituir en su Junta de go 
bierno á los que han de cesar en la mis
ma por haber cumplido el tiempo re
glamentario y cubrir las vacantes que 
en ella existen, puliendo ser reelegíaos 
los que cesan.

3 .° Que las listas y papeletas á que 
se refiere el articulo 5.° de la Ordenan 
za citada se remitan, en las capitales 
de provincia donde hubiere varios Sub
delegados de Veterinaria, al más anti
guo de éstos, y que la elección en las 
capitales pueda verificarse, si convinie 
re, en un solo local.

4 .° Qae la votación para elegir Com
promisarios en cada partido judicial se 
verifique el dia 8 de Diciembie, y la de 
los Vocales propietarios y suplentes por 
os Compromisarios, en ¡as capitales de 
as provincias el día 15 siguiente; y

5 .° Que esta convocatoria se publi
que sin demora en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provin
cias.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieuies. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1912,

BARROSO.
Stñor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 11 de Noviembre)

Inspección General de Sanidad exterior
Cir c u l a r

El constante retraso con que por 
algunas Inspecciones provinciales de 
8ani lad se remiten á esta Superioridad 
jo s resúmenes mensuales de las estadís
ticas de ios Hospitales, Asilos y demás 
estab ecimientos benéficos de las pro 
viucias y de las capitales, las deficien
cias que frecuentemente se vienen obser
vando en la confección de los estados en 
los que suelen dejar en blanco las casi 
lias de terminaciones, omitiéndose tam
bién en algunos cuadros el nombre del 
establecimiento y en otros hasta ia fe
cha, mes, provincia y pueblo á que co
rresponde, como asi mismo las faltas en 
que vienen incurriendo los Jefes de 
muchos de dichos establecimientos, que 
á pesar de las Oirculares diotadas por 
este Oentro continúan sin facilitar los 
datos estadísticos, constituye una irre
gularidad y abandono de tan importan 
e servicio, que no ha podido ser venci- 

cido en algunas provincias, no obstante 
las excitaciones que al efecto han sido 
dirigidas á ios Inspectores provinciales 
de Sanidad y que deberían bastar si 
fueran tenidas en cuenta, para que por 
dichos funcionarios se corrigiese la mo
rosidad e incumplimiento de este servi
cio estadístico, que dificulta la recopila
ción de los datos, dando lugar á que 

los trabajos sean publicados con consi- ? 
derabie retraso.

Por tanto, no siendo posible permitir 
por más tiempo que servicio de tanta 
trascendencia para la Sanidad pública 
quede incomolído, esta Inspección Ge
neral ha tenido por conveniente dispo
ner:

1.® Que por los Inspectores provin
ciales de Sanidad sean revisados todos 
lus datos estadísticos que reciban, tanto 
mensuales como semestrales, especial
mente los de los establecimientos men
cionados, absteniéndose de enviarlos a 
esie Centro, siempre que nocen algunas 
de las deficeucias expresadas y devol
viéndolos para que sean subsanadas.

2 .° Que en io sucesivo, si el movi- 
m-ento de enfermería del mes fuese nu
lo, exijan el correspondiente parte ne
gativo, que igualmente deben remitir á 
esta Inspección General, enviando to
dos ¡os trabajos con la puntualidad de
bida dentro de los plazos mandados en 
las disposiciones dictadas por este Mi
nisterio, referentes á estadística.

3 .° Que se conserven archivados 
todos los datos que se reciban en la Ins
pección provincial de Sanidad, como 
igualmente los estados duplicados de 
los hospitales y demás establecimientos, 
para que en todo tiempo puedan obte
nerse los anteceden es y rectificaciones 
necesarias.

4 .° Que se sirva hacer presente á ios 
Jufes ó Directores de los es:ablecimieu 
tos de referencia al deber ineludible que 
tienen, según lo preceptuado por el ar
tículo 182 de la Instrucción de Sanidad, 
de enviar ai Inspector provincial los 
cuadros estadísticos mensuales y aemes- 
trales dei movimiento de enfermos, con 
arreglo á los modelos aprobados,

Al propio tiempo, dispondrá V. S. 
sean apercibidos, haciéndoles presente 
que si en lo sucesivo dejasen de cumpli
mentar el servicio expresado, por cada 
mes que dejen de enviar ¡os cuadros les 
sera aplicada la corrección discipnna- 
ria que dispone ei artículo 183 de la 
mencionada Instrucción y considerada 
coma causa grave si persistiesen en tal 
negligencia, con arreg o á io dispuesto 
en el artículo 202 de la misma.

Nj he de encarecer á V. 8. la impor
tancia de este servicio, ni su urgencia, 
exactitud y precisión de los datos, pues 
al celo y nuen juicio de V. S. no puede 
pasar inaavertida la necesidad de co
rregir taies deficiencias, por lo que exi
girá V. 8. del Inspector provincial de 
Sanidad que atienda debidamente este 
servicio, apercibiéndote también, si á 
juicio de V. 8. la anormalidad y defi
ciencias fuesen debidas á lenidad ó ne
gligencia.

Dios guarde á V. 8. muchos anos. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1912.=E1 
luspec or general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.
(Gaceta 16 de Noviembre)

Núm. 2612
CAPITANIA GENERAL 

d e b a l e a r e s

Eítado Mayor
Preceptos'!andamentaUs de la ley de 5 

de Jumo de 1912 automando la admi
sión voluntarios con premio, con 
destino á los Cuerpos de Africa.
La citada ley y la real orden circu

lar de 15 del mismo mes dando instruc
ciones para la apücacacióa de la mis
ma, determinan que en todos los Ayun
tamientos de España zonas de recluta
miento, cajas de recluta y agentes 
diplomáticos y consulares en el extran
jero, se admitan voluntarios con premio 
con destino á las guarniciones del Norte 
de Africa, los cuales deberán reunir las 
coniicioneo siguientes: ser mayor de 19 
años y menor de 35, soltero ó viudo sia 
hijos, y tener aptitud fís.ca para el ser
vicio del Ejército.

El plazo de enganche como volunta
rio es de cuatro años en activo y cua
tro en reserva, pudiendo al terminar los 
cuatro años de servicio contraer otro 
nuevo compromiso, por igual plazo, 
hasta alcanzar la edad de retiro. Salvo 
en este último caso, al finalizar su com
promiso en activo quedarán dichos vo
luntarios sujetos a servir cuatro años en 
situación de reserva, siempre que no 
excedan de Ja edad de retiro forzoso,

Por cada compromiso de cuatro años 
que contraigan se les dará un premio 
de 730 pesetas, distribuido en los pla
zos siguientes: 130 pesetas al angan- 
charse, 100 pesetas á los seis meses y 
500 al final de los cuatro, y durante el 
Lempo que estén en filas percibirán 
además de sus haberes, pan y devengos 
ordinarios, el p.us de campaña ó bonifi
cación que disfruten los individuos de 
tropa do los cuerpos en que sirvan, asi 
como todas las ventajas y ascensos es
tablecidos en las leyes y reglamentos.

A los 20 años de servicios efectivos 
tendrán un retiro de 240 pesetas anua
les los soldados de primera y segunda y 
300 los cabos; á los 25 años efectivos, 
30U los soldados y 375 los cabos; y á 
los 30 efectivos ó con abonos, 375 los 
soldados y 465 los cabos. Las pensiones 
de retiro de sargento serán las mismas 
que disfruten éstos. A todos ellos les 
será de abono, para los efectos de reti
ro, el tiempo que en cualquier concepto 
hubiesen servido en filas.

Además de los an.eriores premios y 
ventajas, á los 12 años de servicios 
efectivos se les concederán, como pre
mio, terrenos en Africa, para que se 
canvienan en colonos, dentro de los 
términos legales á que la propiedad de 
dichos terrenos esté sometida.

Las pensiones de retiro serán com
patibles con todo haber activo percibi
do del Estado, provincia, municipio y 
Casa Real.

M.C.D. 2022
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Para ingresar como voluntario hai án ; 

instancia dirig da indititiominen e al ‘ 
Alcalde del Ayumamieuio.ó ai Jefe de ¡ 
la zona ó caja de recluta del punto de I 
su residencia, en la cual expresen el J 
arma en que deseen servir, y acompa . 
fiarán a la misma, los paisanos que no ¡ 
hub esen sido alistados, certificado del ' 
registro civil de nacim eoto en el cual i 
conste ser solteros, y en el caso de no. 
serlo, una información tes ifical just fi ' 
cativa de que son viudos sin hijo-, y los 
que hubiesen sido alistados, una certifi । 
cacióo del Ayuntamiento en ¡a que se 
hará constar que fueron sorteados y el 
reemplazo á que pertenecen, que puede ' 
ser substituida por el pase de caja ó por 
cualquier otro pase de situación militar ' 
que obre en su poder.

Dichas autoridades darán á las ins
tancias la tramitación prevenida en el 1 
articulo 3.° de la real orden circular de 1 
15 de Junio último, y desde el día que 
por aquellas se íes entregue el pasapor
te tendrán derecho á los haberes corres
pondientes al cuerpo donde vayan a; 
servir, abonándoseles como auxilio de 
marcha, tantos haberes diarios como 
días deban invertir en incorporarse á la 
unidad en que han de causar alta, los 
cuales le deberán ser anticipados por 
las autoridades que hayan ultimado su 
admisión, con cargo al cuerpo á que 
fueron destinados.

Al concluir su compromiso tendrán 
derecho al pasaje por cuenta del Esta
do, hasta el pueblo de la Península ó 
islas adyacentes donde deseen fijar su 
residencia.

Los voluntarios que fuesen llamados 
á filas durante el período de reserva, 
percibirán además de todos ios deven
gos á que tengan derecho los que figu 
reo en activo, un plus diario de 0*50 
pesetas abonable á las familias, sin 
perjuicio de los derechos que puedan 
ser reconocidos en geneual á las fami 
lias de los reservistas llamados á filas.

Palma 20 de Noviembre de 1912. —El 
Coronel Jefe de E. M., Ramón Morera.

Núm. 2613
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociailo d-e Aftitrios
Dé conformidad con la vigente Ins

trucción, dictada para contratar servi
cios provinciales y Municipales, y con 
el p ¡ego de condiciones, que está de 
manifiesto en dicho Negociado, este 
Excmo. Aydniamienm adjudicará el ser 
vicio de sillas y sillones ue hierro en los 
paseos, jardines y demás sidos públicos 
de esta capital y de su ensanche, duran* 
te el p azo de seis años, á contar desde 
el l.° de Enero de 1913, en pública lici- 
tac ón, que tendrá lugar, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó del 8r. Teniente 
de Alcalde que lo sustituya, el día 28 de 
Diciembre próximo venidero, á la hora 
once en el salón de sesiones de esta Ga
sa Consistorial, siendo el tipo, á mejorar 
en alz», el de mil quinientas pesetas 
anuales; debiendo presentarse ios pae 
gos cerradoa al Sr. Presidente del acto; 
constituir los licitadores, previamente, 
en es-a Depositaría de fondos mumcipa 
les ó en la Caja general de Depósitos, 
el pro visional de setenta y cinco pese
tas, y dentro de los diez días siguientes 
de aprobado el Ayuntamiento la adju
dicación, ia fianza defiu.tiva, equivalen
te al diez por ciento del pró.:io del re
mate que se satisfará por trimestres 
anticipados; puniendo oastaniear los 
poderes todos los abogados domiciliados 
en esta capital, y contrayendo el rema
tante la obligación precisa de estipular 
con los obreros manuales, que acaso 
utilice, el contrato prevenido por el 
R. D. de 20 de Junio de 1902, á cuya 
subasta, aprobada* por el Ayuntam ento 
en 21 de Octubre último y por la Junta 
Municipal al once de Noviembre en cur
so, se dió ia publicidad de que trata el 
articulo 29 de la referida Instrucción, 
en virtud de anuncio inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  du esta Prov acia 
n.° 7149, correspondieute al día 26 del 
citado mes de Octubre; no habiéndose 
formulado reclamación alguna durante 
el periodo debido.

Las proposiciones de los que quieran 
obtar á la subasta, se acomodarán ó 
este modelo:

Don N.. N .... y N..... domiciliado 
en esta ciudad, calle de.....n,°....... pro
visto de la cédula personal que excibo 
n.°... . de la clase.... expedida dia.....

: y enterado del pliego de condiciones pa- 
’ ra el servicio de sillas y sillones de hie* 
i rro en los paseos, jardines, y demas । sitios públicos de esta Capital y de su 

ensanche, durauie el plazo de seis años, 
á contar desde el l.° de Enero de 1913, 
me obligo á practicarlo, entregando al 
Ayunramic to la cantidad de...(en le
tras)... pesetas anuales y sujetarme en 
un todo a dichas condiciones, ordenan

; zas municipales y demas disposiciones 
vigentes.=Fecha en letras.=Firma en
tera.

Nota.—Las proposiciones irán exten
dido en papel de la clase 11.a (una pe
seta) y cerrados en sobre ó carpeta en 
la que se consignará «Proposición para 
obtar á la subasta del servicio de Sillas 
y Sillones».

Casas Consistoriales de Palma cator
ce de Noviembre de mil novecientos 
doce.—El Alcaide, Antonio Pou.— 
P. A. del Ayuntamiento y de la Junta 
Municipal.—Benito Pons Fábregues, 
Secretario.

Núm. 2614
Con artoglo á la Instrucción para 

couiratos Provinciales y Municipales, 
de 24 de Enero de 1905, y al pliego de 
condiciones que están de manifiesto en 
dicho negociado, este Excmo. Ayunta
miento adjudicará ia recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio municipal 
de ia Pescadería, situada en la P-aza 
Mayor de esta ciudad, para el año 1913, 
median e pública subasta, que tendrá 
iugar, b-ijo la presidencia del 8r Alcal
de ó de- Ten-eme de Alcalde que o sus- 
ti uya, ei día 28 de Diciembre, próximo 
venidero, á la hora doce, en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistoria , sien
do el tipo, á mejorar en alza, el de siete 
mil doscientas cincuenta pe^e as, de
biendo presentarse los pliegos cerrados 
al Sr. Presidente del acto; constituir ¡os 
licitadores en esta Depositaria de fondos 
municipales ó en la Caja general de esta 
Depositaría, el provisional de trecientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos, y dentro los diez días siguientes 
de haberse aprooado, por el Ayunta- 
miemo, la adjudicación, la fianza defi
nitiva, equivalente al veinte por ciento 
del precio de remate, que se satisfará 
por trimestres adelantados, pudiendo 
bastantear los poderes necesarios, todos 
los abogados domiciliados en esta Ca
pital y contrayendo el rematante ia 
obligación de estipular con los obreros 
manuales, que acaso utilice, el contrato 
prevenido en el Real Decreto de 20 de 
Jumo de 1902, á cuya subasta, aproba
da por el Ayun.amiento en 21 de Ociu- 
último, se dió la publicidad de que tra
ta el artículo 29 de la citada Instruc
ción, en virtud de anuncio inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia, 
número 7.149, correspondiente ai dia 
26 del propio mes, no habiendo formu
lado reclamación alguna durante el pe
riodo debido.

Las proposiciones de los licitadores, 
se acomodaran á este

Modelo de proposición 
^Debe extenderse en papel de clase n.8, 

(una peseta]
Don.(numbre y dos apellidos) ve

cino de..... según cédula personal, que 
acompaña, expedida bajo el número... 
y con capacidad para contratar, ente
jado de .as condiciones bajo las cuales 
ei Ayuntamiento de Raima adjudicará, 
en púbnca subasta, el arriendo del arbi
trio establecido en la Pescadería de esta 
Ciudad, para durante el año 1.913 me 
obligo á tomar en arriendo dicho arbi
trio entregando ai Ayuntamiento ia 
cantidad de.....(en letra) pesetas anua
les y sujetándome en un todo á dichas 
condiciones.

Fecha en letras.=Firmn entera
Nota.— Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 

dirán «Proposición para obtar á la su- £ 
basta del arbitrio Pescaderia.»

Casas Consistoriales de Palma calor- ; 
ce de Noviembre de 1912. - El Alcalde, 
Antonio Pou. —P. A. del Ayuntamiento. 
—Benito Pons Fábregues, Secretario.

Núm. 2615
De conformidad con la Instrucción 

para la contratación deservicios pro
vinciales y municipales de 24 de Enero 
de 1905 y con el pliego de condiciones 
que están de manifieste en dicho Nego
ciado, este Excmo. Ayuntamiento adja 
dicará, en arriendo, para durante el 
año mil nuevecientos trece, la recau
dación y aprovechamiento del arbitrio 
municipal sobre servicio exclusivo de 
alquiler de los instrumentos de pesar y 
medir y de los pesos y medidas legales 
para las transacciones que se verifiquen 
en la vía pública, mediante pública lici
tación, que tendrá lugar, baj<> la presi
dencia del Señor Alcalde ó del Teniente 
de Alcalde que lo sustituya, el día 28 
de Diciembre de este afio, á la hora 
trece, en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, siendo el tipo, á me
jorar, en aiza, el de seis mil ochocientas 
pesetas, debiendo constituir los licitado- 
res en esta Depositaría de fondos muni
cipales ó en la Caja general de Depósi
tos, el provisional de trescientas cua
renta pesetas y, dentro de ios diez días 
siguientes de haberse aprobado, por el 
Ayuntamiento, la adjudicación, ia fian
za definitiva, equivalente al veinte por 
ciento del precio del remate, que se sa
tisfará por trimestres adelantados; pu
diendo bastantear los poderes necesa
rios, todos los abogados domiciliados 
en esta Capital y contrayendo el rema
tante ¡a obligación de estipular con los 
obreros manuales, que acaso utilice, el 
contrato prevenido en el Real Decreto 
de 20 de Junio de 1902, á cuya subasta, 
aprobada por el Ayuntamieoto en 21 de 
Octubre último, se dió la publicidad de 
que traía el artículo 29 de la citada Ins
trucción, en virtud de anuncio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia, n.® 7.149, correspondiente al día 26 
delpiopio mes, no habiéndose formulado 
reclamación alguna durante el período 
debido.

Las proposiciones de los licitadores 
se acomodarán á este

Modelo de proposición
Debe extenderse en papel de la clase n.* 

(una peseta")
Don.,... (nombre y dos apellidos) ve

cino de..... según cédula personal que 
acompaña, expedida bajo el n.°..... y
con capacidad para contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Palma adjudicará, en 
pública subasta, el arriendo del arbitrio 
«Alquiler de los instrumentos de pesar 
y medir y de las pesas y medieas lega
les» para las trausacciones que se ve
rifiquen en la vía pública, durante el 
año 1913, me obligo a tomar en arrien
do dicho arbitrio, entregando al Ayun
tamiento la cantidad de..... (en letras) 
,.... pesetas anuales y sujetándome en 
un todo á d.chas condiciones.

Fecha en letras y firma entera.
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliegos cerrados, y en el sobre ó carpe
ta dirán «Proposición para obtar á la 
subasta del arbitrio Alquiler de los ins
trumentos de pesar y medir, y de los 
pesos y medidas legaies.»

Casas Consistoriales de Palma cator
ce de Noviembre de 1912, — El Alcalde, 
Antonio Pou.—P. A. del Ayuntamiento. 
— Benito Pons Fábregues, Secretario.

Num. 2618
AYUNTAMIENTO DE LLUÜHMAYOR

El día cinco del próximo mes de Di
ciembre se celebrarán en el local de la 
Sdcretarla de este Ayuntamiento, las 
sabastae para arrendar por todo el año 
1913 loa arbitrios ordinarios Hamhdos 
«Plaza», «Pescaderia», «Matadero», y 
«Tablillas», a las horas de las ocho, nue
ve, diez, y once respectivamente, bajo 
los p legos de condiciones que están de 
manifiesto en dicha ofiotua, contra loe 

ca^es e o Be presentó oportabemenie 
reclamBofón alguna.

Siivífán como tipos bs siguien^s can- 
tidRdes:

Par» la Plaza mi! seiscientas pesetee, 
Pr ’b la Píscsderh oaairooteDías pe.

setas.
Para el Matadero cuatro mil peerías. 
Pera Isa Teblilla» cuatro mil pesetas.
Las proposiciones deberán ser igaales 

al modelo que al fina! se ine-rU, piteen- 
tándose en pliego cerrado á la mees que 
presida el acto, ezUn-iidas en papM ee- 
¡lado de la clase 11.* y que las olerías que 
ccnteogan cubran los expresados tipoi

Todo líoitador deberá constituir pre- 
visment» para tomar parle eu la subaali 
un depósito provisional importante el 
cinco por ciento de los tipos, el cual será 
elevado por ios qua resalten rematantea 
hasva el diez po< ciento como fianza do- 
finiiiva.

Modelo de proposición
N. N..... vecioo de.,., según la 

cédula petsonal que aocmpaCa, con capí- 
cidad bastante para contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudica en púbica fiabas- 
la el arbitrio.... (el que sea)..... por el 
año mil novecientos vece, se obliga á 
tomarlo en prriendo entregaudo á la Cor
poración la cantidad de (.....en letras.... ) 
pesetas y..... céntimos, sujetándose en 
un todo á las mencionadas condiciones.

(Fecha en letra y fi me)
L'uebmayor 18 da Noviembre de 1912. 

—El Alca de Presidonte, Lorenzo Gire- 
rol.—P. A. del A.—El Secretario, Gol- 
Homo Aulei.

Núm. 2541
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Practicada la alineación y rasante de Ia 

calle Mayor del logar de Biniali sufregá* 
neo da esta vilia, enyo plano terminad0 
se hallara de manifiesto al público por 
termino de veinte días hábiles á efectos 
de reciamución en la SdCretaría de este 
Ayuntamiento a contar desde ei dia si* 
guíente al de la inacrción de este enuncio 
en el B. O. de la provincia.

Sanseliat 6 de Noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Stbasháu Ramis.—P. A. del 
M, I. A.— El Secretario, Cdetobái Sué.

El padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para ei próximo afic 
de 1913, esít á de manifiesto público a 
efectos de reclamación en la Societaria de 
este Ayuntamiento, por termino de qoincd 
dias contados desa» el siguiente al de !■ 
inserción de esta anuncio en el B O. de i* 
provincia.

Sauselita 6 de Noviembre de 1912.— 
A-calde, Sebastián R?mis.—P. A. del 
M. I. A. —Ei SeCratado, Onstobai Sné.

Formada ia matrícula industrial y da 
comercio de este pueblo para el próximo 
año 1913, estará expuesta al público en i® 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectol 
de reclamación por téimino de diez días 
hábiles contados desde al siguiente al de 
la inserción de este anuncio en ei B. 0- 
da la provincia.

Sanselies 6 de Noviembre de 1912.— 
Alcalde, Sebastián Ramie —El Seoietari°i 
Cristóbal Siró.

Núm, 2556 
AYUNTAMIENTO DE a l g a id a  
Ei padión de ceaulas peieonaics form®’ 

do pasa el próximo e.üo de mií noveciBO' 
tes trece, esUrá expuesto ai público á efcC' 
tos de reclamación por termino de ocb° 
dies á contar desde el siguieDte ai de »a 
lussrción de este anuncio en ei B. O. de I® 
provincia pasados loe cuales ninguna ser® 
atendida. .

Algaida 7 Noviembre 1912.—El Aic8^ 
de, Miguel Gumila.—El Secretario, FraD 
cisco Pujol.

Núm 2567
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Proyecto de constr ucción de una sal» 
utUopstas en el cementerio de esta 
dad.
Este Ayuntamiento, en sesión celebrad® 

ayer, acordó dar á conocer al público el
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de cone’yair ana Sala de Aatop- 
Bis? en el cerne aserio de esta cioded con 
arreglo el proyecto que obra ds mao¡fies- 
lo en la Secreteria de esta Corporación 
mnnfcipaL

Lo qae se enoncia en camplimiento de 
lo ditmaesto eo el a tícuio 29 de le Ice- 
Iraccíóu de 24 de Eo^ro de 1905, con ob
jeto de que datante loa diez dias eigaien- 
tes al de la ineerc'óa de este anaacio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las B deares, pne 
dan preseutaese laa reclamaciones que ee 
quieran, advirtkndo que deepuea de trans
currido tete plazo no se,á atendida nin
guna de les que se produzcan en observan- * 
cía de lo diepaesto en el artículo citado.

Mahó 7 de Noviembre de 1912.— El 
Alcalde accidental, Ramón Carteras,

Núm. 2584
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formado por la Junta municipal de Aso- ; 

ciados el reparto vecinal para cubrir el 
déficit de coceamos del actual año 1912, 
estará de manifiesto en ?a Secretaria de 
esta Corporación, á efectos de ieolama- 
ción por espacio de ocho dias hábiles, 
contados dsl siguiente ai de la iuserción 
de eelü anuncio en el B. O. de la provin
cia, adviniendo que el día siguiente de 
terminado ei plazo, se recnirá dicha Juata 
para oír y resolver lae reciamaoiones ee- 
critae y lae verbales que en el adose pro- 
dnzean.

Míocadal 13 de Nuvi nib/t- de 1912.— 
El Alcalde P. sáldeme, Nicolás Pelegzí.— 
P. A. de la J. M.—Ei Secretorio, Juan 
Sintes.

Num. 2609
ALCALDIA DE MERCADAL

Confdcc,onada la mairicu » industrial 
de este ¿érmiao municipal para el pró
ximo ejercicio de 1913, queda desde hoy 
expuesta a! público tu ia Secretaría d) 
este Ayuntamiento po término de diez 
dina, á fia de qae, datante dicho p'azo, 
puedan ¡os int asados examinarla y pro
ducir con motivo da l -, misma, cuau'.es 
reciamacioues tengan por conveniente; en 
la intelig-íncia ne qur) no podrán sur 
aíendidas las qus se fuxmulfen faeia del 
expresado término.

Mercadal a 14 de Noviembre de 1912. — 
El Alcalde, Nicoiaa Peltgií.

Núm. 2599
AYUNTAMIEi\TO DE LLO8ETA
Terminado el reparto de ia coniriDución 

territorial sobre ia riqutz» rústica y pe
cuaria de eBie teimiuu municipal co<ies- 
pondieu.t ai próximo año de 1913, cebara 
tAptueto al público a efectos de reuiamt:- 
cióu en la Secreter»» ne Ayuntamiento 
durante el plazo de 8 lias á contar dui si
guiente ai de la msercióa de este anuncio 
tm el B. O. de la provincia.

Lloeeta 14 Novumb.a 1912.—El Alcal
de, Miguel Real. -P» A. dei A. y J. P. 
Miguel FiOj, Secretario.

xNum. 2602
AYUNTAMIENTO DE ESTa LLENCHS

Formado por la r^Spectiía Juma aspe 
Ciai el Ropartimlenío del cupo general de 
Consumos y de ¡a sal comíSpondieate á 
este pueblo pata el se. vicio del próximo 
*ño civil 1913 esta.-á expuesto ai público 
en ei loca, que ocupa esta Casi C msisio- 
tial á desloa de ráClamaoióa por ei plazo 
de ocho ame h b ka a co-tsr de la inser
ción de este auuacio para que los coutá- 
buyentes puedan examinarlo y producir 
Por escrito durante el mismo las leclama- 
ciones qne luvirie;! por cauveoienta bien 
Por ios defecicS que adoleciere su confec
ción bien ccnics* isa cuotas ludividuaies 
Consigüedas; tvrminaao debo plazo nin
guna se á admitida, quedando á salvo el 
derecho á dichos conuibuyaaies para 
exponer sus quejas Virbaimente en ei 
acto del juicio de agravms que tendrá 
¡Ugai ei día siguiente de haber íMzminado 
6¡ eiiunoio.

Rdtailenchs 14 Noviembre de 1912.— 
El Alcalde, Fiancisoo Palmt r.—P. A. da 
U J M. R. - Bernardo Coll, Sforetorio.

Núm. 2601
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Formado al padrón de cédulas persona
les para el próximo año de 1913, perma
necerá expuesto al publico á efectos de 
-ec’amaoión, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo da quince 
díes contados desde °l B'gufente al de la 
inserción del presente anuocio en el B. O. 
de esta provincia.,

Costiix 13 Noviembre de 1912. —El 
Aicalde, Pedro Arrom.—El Secretado, 
Bartolomé Oardeil.

Formada la matricula industrial de es
te pueblo para el próximo año de 1913, 
queda expuesta al público á efectos de 
¡redamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de diez 
días contados desde el siguiente al de la 
puolioaclón de este edicto en el B. O, de 
U provincia.

Cosíiiix 13 Noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Pedro Arrom,—El Secretario, 
Bartolomé Oardeil,

Núm. 2604
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formalizados ios repartimientos de la 

Contribución Territorial sobre las riquezas 
Rústica, Pecuaria y Urbana de este iér- 
mino municipal para el próximo afio de 
1913, se anuncia al público que permane
cerán expuestos á efectos de reclamación, 
eu la Secretaría de esto Corporación, du- 
rama el plazo de ocho dias hábiles á con
tar desde ei siguiente al de la inserción de 
este anuncio en ei B. O. de esta Provincia.

Cindadela 16 de Noviembre de 1912.— 
El Alcalde, Gabriel Sanra.—P. A, dei 
A. y J. P.— Sebastian Febrar, Secrutatio.

Núm. 2605
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Formados los padrones de la contribu
ción Territorial Rustica, Pecuaria y Urba
na de este termino muaioipai parael pró
ximo año de 1913 estaién expuestos al pú
blico en ¡a Bseretaria de este Ayautamun- 
io por termino de ocho días á efectos de 
reclamación á contar desde el siguiente ai 
de la publicación del pásente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Sao Luia 16 Noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Manual Santa María,—P. A. del 
A y J. P.—El Sdoretano, Juan Sintes.

Núm. 2607
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Formado ei padrón de cédulas persone* 
lee de esta ciudad, pera el ejercicio de 
1913, ea anuncia a! publico que se hallara 
expuesto en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por espa
cio de diez dias á contar desde ia inser
ción de este anuncio en al B. O. de la 
provincia.

Lo que se anuncia ai público para que 
Legue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar,

Soller 16 de Noviembre de 1912,—El 
Alcaide, Juan Paig. —E» SdCrecariu, Ama
dor Canals.

Formada la matricula industrial y de 
comercio de es a ciudad para el próximo 
ejercicio de 1913, se anuncia al público 
que estará de manifiesto ea la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de tecla 
mación por término de diez días, a contar 
desde ia inseíción de esto anuncio en el 
B. O. de la provincia.

L) queso anuncia para que llegue á 
conocimiento de ias persenas á quienes 
pueda interesar.

Soller 16 de Noviembre de 1912.—El 
Aloaide, Juan Puig — El Sscrotario, Ama
dor Gauals. *

Num, 2608
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formada 1a matricula industrial y de 
comercio para el próximo año da 1913^ 
tsterá expuesta ai público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun- 
tamionto por té mino de diez dias hábiles 
a cuniac desde el eigaiente al de la ineer-

ción présenle 9' uncía en e! B, O. de 
la proviücia.

Sao José 15 de Noviembre de 1912.— 
El Alcalde, Berioleme Ribes.

Num. 2616
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados loe rep^rtoe de la contribu
ción territorial, por rústica y urbana de 
1913, de reta villa, permanecerán espnes- 
tos al público á ef’ctos de reclamacióu 
por espacio de ocho días hábiles, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, conta
dos desde ei siguiente de la inserción de 
est? anúncio en el B. O. de esta provin
cia, Pasado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Mu'C 20 Noviembre 1912.—El Alcalde, 
Gabriel Gampemar.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 2611
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de los Fiscales municipales y su- 

plantee nombrados para los pueblos del 
Territorio de esta Audiencia á loe cua
les comprende la próxima renovación 
ordinaiia, que se pubiiea en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la proviücia á los efec
tos de la Regia 8.a del artículo 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Pa r t id o  d e  Ib iz a
Formentera.—Fiscal, D. José Riera 

Mad,—Suplente, D. Vicente Torres Es
canden.

Ibiza.—Fiscal, D. José Roig Pijnan.— 
Sup ente, D. Gabriel Sala García.

San Antonio Abad»—Fiscal, D. Jaime 
Ribas Boned.—Sapiente, D. Juan Juan 
Serra.

Pa r t id o  d e In c a
Aloró.—Fiscal, D. Enrique Rosselló 

Salom.—Suplente, D, Pedro Bo^rás Far, 
Alcudia.— Fleca!, D. José Veutayol 

Surada.—Sup ente, D. José Saiort Rotger.
Bimsalem.—riscal, D. Salvador Au- 

uch Amenguai.—Suplente, D, Miguel 
Vdialonga Veit.

Búqer. —Fiscal, D. Sebastián Payaras 
Ma/ií.—Suplente, D. Cristóbal Capó Capó, 

Campanet. -Fiscal, D. Ped^o Totteiia 
Bennasar.—Suplente, D. Tomás Marimon 
Bennassar.

Costitx. — F soai, D. Jaime Arrom Mu- 
nar. —Súpleme, D. Joan Ameogual Gam- 
paner.

Escorca.—Fiscal, D. Luis Aruau Mir, 
—Suplente, D, Be.uardino Vidal Solí- 
vallas. *

Inca.—F.scal, D. Antonio R exa Bauzá, 
—Sóplente, D. Jaime Enseña! A*oneo.

Lióse tu. — FibCml, D. Lorenzo Ferragut 
Alomar.—Suplente, D. Gab.-iel Maten 
Ramón.

Pa r t id o  d e Ma h ó n
Alagar. —Fiscal, D. Juto Pallísor Oá- 

novas. — Suplente, D Vicente Rogar Meliá.
Ciudadela.—Fís c iI, D. Jaime Pons 

Seguí.—Suplente, D. Gabriel Gornéa 
Aloy.

Ferrerias.—Fiscal, D. Miguel Molí Bar- 
ber.—Suplente, D. Miguel Gomila Sa- 
lord.

Mahón. — Fiscal, D. José Vidal Villa- 
longe.—Sapiente, D. José A. Tatzó Gs» 
labert.

Pa r t id o  d e  Ma n a c o r
Ariá.— Fiscal, D. Jaime Sancho Su- 

reda.—Sapiente, D. Rafael Quintín Bla- 
nes Blanes.

Campos. — Fiscal, D. Nicolás Oder 
Giuaid. — Sapiente, D. Juan Molí Vi- 
cens.

Capdrpera, —Fiscal. D Juan Melis 
Paecual. — Suplente, D. Pedro Antonio 
Messanet Melis.

Felanitx.—Fiscal, D. Antonio Groe- 
lias Rovira.—Sapiente, D. Juan Alsamo- 
ra Soler.

Manacor.— Fiscal, D. Sebastian Pere- 
lió T<iae.—Supteute, D. Angel Escalera 

| Meeqaida,

I
Montuiri.—Fiscal, D. Juan Sootas Mi- 
ralles.—Suplanto, D. Miguel Sastra Gas- 
ttillá.
Petra. — Fiscal, D. Matías Riuíord

Amengüe!.—Suplente, D. Miguel Obra- 
brador Poig.

Pa r t id o  d e Pa l ma
Distrito de la Catedral

Algaida.— Fíeos 1, D. Pedro Antonio 
Lluil O.iver.

Palma.—Fisce.l, D. Baltasar Valaníi 
Forteza.—Suplente. D. Miguel Carmelo 
Olivar Vilella.

Distrito de la Lonja
Andrait*.—Fiscal, D. Gabriel Poroel 

CaateU. — Sapiente, D. Baltasar Joan 
Bosch.
Banalbufar.— Fiscal, D. Mateo Albertí 
Alberii.—Sapiente, D. Bernardo Bujosa 
Vives,

Bufóla.—Fiscal, D. Sebastian Gastell 
Aulet.—Sapiente, D. Autonio Rosselló 
Palca.

Calmá.’-Fiscal, D. Juan Capllonoh 
Carboneli.—Suplente, D. Isidro Cafielias 
Jaume.

Fiscal, D, Juan Vives Pizorno, 
—Suplente, D. Frauoieco Colom Gamnndi, 

Esporas. — Fiscal, D. M'gual Llinás 
Tomás.—Suplente, D. Francisco Morante 
Bosch.

Estábilmente. — Fiscal, D. Guillermo 
Cerdá Gebrer.—Sapiente, D. Francisco 
Llabrés Nadal.

Eatallenchs.—Fiscal, D. Salvador Pal
mer Primer,— Suplente, D. Juan Coll 
Rosselló.

Palma 16 Noviemb-re de 1912.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.° --El Presiden
te, Aaindillo.

Núm. 2478
D. Antonio Bergali g Maig, Jue» de pri

mera Instancia del Partido de Mahón.
Hago saber: Que por ante la Secretaría 

á cargo del qae refrenda se ha incoado 
expediente por ei Procurador D. Gabriel 
Oifila Seguí, á nombre de D. Guillermo 
de Oilvea y Soler y D« Peuro Trémol Ga
rrió, piotucor ésto aei incapacitado Don 
Bartolomé de Olives y Soler, veciuoe de 
esta Ciudad, en méritos de escrito de 
veinte y ocho de Septiembre último, en 
el que se manifieeto: que dichos D. Gui
llermo y D. Bartolomé ce Olives son 
duefios, a saber, ae cíuco seie av^e partea 
el D. Bartolomé y de ia sexta uva paite 
reetonie ei D. Guillermo, de las lincea 
que se describlráu, por haberlas adquiri
do a)n título de dominio escrito por 
herencia da su finado padre D. Guillermo 
Ildefonso Olives y M&itoreU, fenecido el 
día primero de Noviembre de mil ocho- 
cieotos ochunto y ocho en vintcd del tea- 
iamenio que ésto dejó otorgado el siete 
de Noviembre de mil ochoouLíos cin
cuenta y siete ante el Notario que fué de 
esto residencia D. Niculas Oídla y Guuiea 
y el codiciio que asimismo otorgó en 
Veinte y seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete ante ei también Noiano 
que fué de esto residencia Don Francisco 
Andreu y Pons desde ia muerto de cuyo 
testouor vienen poseyendo como dneñoa 
cu pleno dominio los espresadus D. Bar
tolomé y D. Guinermo de Oavea, sm 
oposición de nadie, las tincas que se men- 
cioaarán, sobre cuyo extremo se ofrt>ce 
información de testigos, única prueba 
además del mencionado testamento y co- 
dioilo, una acta de inventario y una escri
tura de adjudicación a D.a Juana de Oli
ves y Soler que se puede proponer; y que 
como los solicitantes carecen de dtu.o 
escrito de dicho dominio, porque, si bien 
tienen ei referido testamento y codicuo, 
no se descube ni menciona eu ellos tinca 
alguna; y deseando que se inscriban eu el 
Registro de la Propiedad, por ser loe úni
cos cansa habientes después de la Dofia 
Juana que se dió por complatomente sa
tisfecha y pagada de cuanto ñ la misma 
correspondía por legítima paterna y por 
ias eacesiones iaiestadas de su madre y 
de au hermana D.e Agueda, prometiendo 
nada más peair ni reclamar por dichos 
conceptos en virtud de la escritura de ad
judicación antedicha que autorizó el re
ferido Notario D. Francisco Andrea en 
nueve de Mayo de mil ochooenus noven
ta y nueve, en la que además canceló so
bre los bienes inmuebles y derechos rea
les de la herencia de D. Guillermo Ilde
fonso de Ouves y MartoreU, ios dereohoi
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de ^gftims de Ir, indíoadt íti e-ooge y la ' 
tercer? ps-rte que á le migoaA D.a Juana 
correspondía de los de en hermana Doña 
Agned?, de las personas de quienes ad
quineros InmediMámente les fincas, no 
existiendo, excepción h»chí de la referida 
D.a Jnsna de Oüves y Solé , ep esenta- 1 
da atendida f u  incapacidad y muerto del 
tutor, por su protatc? D, Francisco A!- 
berti y Vida!, otra alguna á qufeu hacer 
la citació que previene el a tículo coa- J, 
trecientos de la Loy H póteosla y en mé 
ritos de todo ello pide, apoyándose en la 
disposición citada, que se declare juel fi« 
Chdo el dr minio de los bienes de que se 
treta, y que se mande en co^secuoncia sean 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
de este Partido á favor da D. Bartolomé y 
Guillermo de Olives y Soler en la propor
ción de cinco seis ayas partes si primero 
y la sexta ava parte restante el segundo 
de las fincas que luego se di?án, de con
formidad y con sügeción á la pustitución ' 
del citado testamento de D, Guillermo í 
Ildífoflso de Olives y Maríordl,

Fincas cuya inscripción de dominio ’ 
se pretende.

1® El predio Son Olives, situado en I 
el tétmino municipal de Cindadela de ca
bida de ochenta hectáreas, t -einta y seis ’ 
áreas, setenta certiáraes, indante al Ñor- i 
te con los prédfoe Se Montañeta de Don I 
Berna-do de O^ves y Se Montaña Vclla 
de D. Gesnar Jorge Saura; al Eate con al 
prédio Son Guillermo; al Sur con el ca
mino viejo de Cindadela á Ferreríae; v al 
O^te con el prédio La Tórrela de D. Ga
briel Saura,

2° El prédio Son Guillermo sítaselo 
en el término de Cindadela, de cabida de 
BEt?o*3 y ocho hectáreas, treinta y ocho 
áreas, vetóte oeatiá'tas, lindante el Norte 
con el prédio Son Olives, al Este con 
huertos de Antonio Sintes, de Rafael Go- 
m> z y da D Jaime Soler, antes de Doña 
Catalina Solivias y con otro huerto I a
mado Mo i de Dalt, a} Sor oon el camino 
viejo do CiudadeU á Perrerías y al Oesíe 
con dicho prédio San Olives.

3,° El prédio nombrado El Pare, si
tuado también en al té/m'.oo de C adade
la, de cabida da dosoientss una hectáreas, 
trece á’eas, seis centiáreas, lindante al 
Norte con un camino sendero y con el ; 
prélio BelIsventuTñ de D. José Mol', al 
E'íte con el prédio Torrsubet de! Señor 
Conde de Torre Saura, al Sur con el pré
dio Marjal Ncva de D. Joan Pont y con el 
prédio El Paricu del Sr. Conde de Torre 
Stura; y al Oeste cor. el prédio Son Piñs 
de Don Pablo Ferre? y cot? el prédio Me? • 
jale!'* de D. Raf&e Femenias.

4.° Una Estancia llamsda Son Prona, 
situada en dicha término de Cindadela da i 
cabida de diez y siete hectá-eas, doce : 
árese, diez centiáreas; lindante al Norte ] 
con el prédio Montañela de D Bernardo ’ 
de Olives, al Este con el torrente que di- . 
vida dlcbw Estencla de lo° prélios San I 
Juan de Lorenzo Villalooga, y Soler Vey : 
de D Juan Rodríguez y del huerto de don | 
Jaime Soler; al Sur coa el Huerto llama- ¡ 
do Molí de Dalt y al Oeste oon los prédica ; 
Son Olives y Son Guillermo que se han 
descrito,

5,° El prédio Forma Vell situado en 
e! término de esta Ciudad, distrito de 
Sao Clemente, de cabida de sesenta y 
cinco hectáreas, sesenta y seis áreee y 
ochento y tres centíároae; Indant» al Nor
te con tierras de prédio Formrt de los 
herederos de D,a Ciara Sancho y 8 goi; a! 
Este oon tierras de Cristóba Pona, Ped o 
Ciñeres, D.a Margarita Ta tavnil y Gar 
oís y Juan Pone; al Sor con tierras del 
prédio Santa Catalina de D. Rafael Fems- i 
Días y Gahooa y del prédio Sargosám $ 
de D. Pedio Foxá; y al O ete non iierr^s , 
del predio San L renzo y otres del prédio i 
Fo-mct da los Ir roderos de D.a Clara j 
Sancho; atraviese dicho prédio Formn 
Vell la carretera de San Luis á San Cíe- * 
mente.

6,° Ei prédio Oapifort, situado en es- j 
te término á la parte del Norte, de cabida ‘ 
de trescientas cuarenta y cinco hectáreas, „ 
una área y cuarenta oentiáreas, lindante ¡ 
al Norte con el mar, &l Este con tierras 
de D. Ju»n Me’cadtJ y Portel!», de Don ; 
José Seguí M«rcadsl y otras del mismo ; 
CBueante D. GuiPermc Ildefonso Olivas, ¡

í» Sur o»1 -aUs á’Hmss tienes y al Oeste 
coo Isa d- D, Ju .n Mtrcadal y PorleBa.

7 .° Uu v?rg®l llamado Vergel gran
de, sitúa Jo en la huerta dn San Juan de 
este término, de oab’da de cincuenta y 
tres á'eee, diidaote a! Nort con tierras de 
D, P-d'o Mí** y di los h?redevo8 do Vi- 
oante Garre as; al Este coo el camino de 
San Jas* , si Sur Oun tierras de loe here- 
de^os de D. A tonio Marqués y el O 'ete 
con otros de D.a Aia Portada y D. Ra 
món Ba'leste^

8 .° Uoa po ción de terreno situado 
en sale término en la carretera de San 
Clemente, antes camino de Santa María, 
de cabida do sesenta y dos áraee, noven
ta centiá-eae, lindante al Norte con tie- j 
rras d* D.a Jos fa Alaquer y de D. Juan 
Mercadal y Po»tMla, al Esta con dichas 
tierras de D Juan Mercada! y Porteila, al i 
Sur con la carretera de San Clemente y I 
al Oeste oon tierras de Miguel Pona Her j 
nandrz.

9 .° Otro vergel llamado Vergel Petii, 
situado en la huerta de Sao Juan de este 
término, lindante al Norte y Sur con el 
camino de Sao Juan, ai Este con vergel 
de D. Nicolás Pona y Orfila y al Oeste 
coa otro de loa herederos de D. Jaime i 
Alberií.

1O .° Una porción de terreno secano 
ehaado en el término é inmediaciones de 
esta Ciudad en el panto llamado Cuesta 
de la Abeu-ada ó de la Alameda da cabi
da de una hectárea, noventa y cinco 
áreas diez y seis cemiáreas, lindante al 
Noria cou tierras de Nicolás García y Es- 
crivá, con huerto de D. Juan de Vidal y 
Febrer y con ia cuesta de la Alameda, al 
Esta cou tierras de D. Juan Rióla y Van- 
rali, ai Sur coa huerto de D.a Francisca 
Simes y Roselló y con el camino alto de 
San Joan, y al Oeste con tierras de An
tonio Corantí.

11 . Un» cesa situada en esta Ciudad 
en la caite de San Roque, señalada con el 
número ve»nte y dos, lindante á la dere
cha con cesa de D.a Prágedes Germán, 
con la calle ¿el Rector, oon casa de los 
herederos de D. Mateo Sintes y oon casa 
de D. José Seguí y Macolla, á la izquier
da coo cana de» Sr Barón de las Arenas y 
al dorso oon casas de D José Albertí y 
Gahona y de D. José Albertí Seguí.

12 El prédio Puigraeoor non, cono- 
oido tamb’éa oor Vintmenor non, situa
do en el término de Aiayor, de cabida 
aproximadamente de unas ochenta cuar
teras stímbradio y unas cincuenta de mon
te bajo, ignorando su extensión euperfi 
cial, lindante ai Norte con el prédio Bioi- 
xeme de devant de los herederos de Doña 
Jgaoa de Olives, al Este coo camino pú
blico y con dicho prédio Binixems de de- 
vant, al Sur oon el prédio Puigmenor 
vell, con dicho prédio Biotxems de de- 
vant y la Estancia San Nicolás.

13 . La Estañóla llamada El Coater 
situada eo dicho término de Aiayor, de 
cabida aprox madamente de unas uiez y 
ocho cuarteras sembradío y unas cuatro 
cuarteras monte bajo, ignorando su ex
tensión superficial métrica, lindante ai 
Norte y Este oon el prédio Puigmenor 
vell, al Sur oou la Estancia de baix y ai 
Oeste coc el prédio Puigmenor nou.

Y comunicado el expediente al Mínia- 
teno Fiscal, da conformidad con lo pro- ' 
puesto por el mismo, ha recaído la si- i 
gaseóte

« Providencie; Ja* z Sr. Bergaií amMahón * 
veinte y oioco de Octubre de 1912. =8e 
ha po¡ eveeuid?. 11 comunicación confed- ] 
da al Ministerio Fís g r I, y da conformidad » 
con lo propuesto po ? el Procurador O fila : 
infante de esto expediente eu armonía , 
cov lo que dispone t! aiticu o 400 de ia 
Ley Hipotecaria, se admite la prueba 
sumí Disuada por el referido Procurador 
y te qm se ofrezca por el mismo, dicho 
Mi lieterío F'wca! y iu causs-habteBta Daña 
Juan» de Olives y Soler á la que se cita
rá en forma, y atendido aa estado de in
capacidad y muerto de su tutor, en la 
persona di eu protuíor D. Francisco Al 
be: tí Vida! de este venoidario en el lérmí- 
z o de cíente ochecta días; y se convoca 
á dicha D. Juana de OVvee y Soler y á 
las personas ignoradas á quienes pu*ida 1 
perjud'car le inscripción de dominio soli
citada, por midió de «dictes que se fije- 
?áu en los sitios públicos y de üoatarnbie

de esta capíU! y de loe pueblos de Ciada- | el deudor D a Antonia Ana Andrea Verde- 
déla y Aiayor, y se insertarán tres veces ‘ ra sus descubiertos qas se le tienen tecle
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia | mados en este expediente, ni podido reí-
á fin de que comparezcan si quisieren i Hzeree los mismos por el embargo y venta 
alegar su derecho. Lo mandó y firma 1 de bienes muebles y semovientes, se acuer- 
8. 8. y certifico.«Bergaií.=»Ante mí.» ( de la enajecació;?: en pública sobaste de ice 
Joan Rlpoll.»

En su virtud, y para que sirva de no- 
tifioaoióa en forma á 'as personas ignora
das á quienes pueda pe-juatear la ksorip 
ción de dominio de referencia, expido el 
presente edicto, previniéndoles que ei no 
comparecen dentro dicho plazo de ciento 
ochenta diae á contar desde su primera 
inserción en el periódico Oficial expresa
do, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado eu Mehón á veinte y seis de Oc
tubre de mil novecientos doce.—Antonio 
Bergaií.—P. 8. M.— Juan Ripoll.

j Inmuebles pertenecientes al miemo, cuyo 
, acto se verifica á bajo mi prístfeocia r| 
‘ die 29 de Ncv emb.e de 1912 a tes once 
I en el local A gaida Beata d ú ,® 4 Bieoco

Núm. 2620
CEDULA DE CITACION

En méritos de lo mandado en el suma
rio que se sigue por ante la Secretaria del 
infrascrito, en virtud de denuncia de Don 
Antonio Oliver, sobre sustracción de mue
bles, el Sr, Juez de Instrucción del distri
to de la Lonja ha dispuesto se cite en for
ma al indicado Señor Oliver, vecino de 
Leipzig (Alemania) soltero, comerciante 
y de treinta y cuatro años de edad, cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que en 
el término de quince diae comparezca á 
este Juzgado á fin de prestar la oportuna 
declaración.

Y á loe efectos del artículo 178, de la 
L> y de Enjuiciamienta Criminal, se nubli- 
ca la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma diez y seis Noviembre de mil 
novecientos doce.—Guillermo Vidal.

Núm. 2610
Don Ignacio Ferragul Sbtrt, Capitán de 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia,
Por al presente edicto se cite á los he

redaos del individuo Ciietobsl Garda 
de unos treinta y ocho años de edad, sol
tero, ustural de Murcia, vecino de este 
Ciudad, de profesión jornalero, que fué 
hallado cadáver en el malecón nuevo de 
este puerto el día 31 de Julio ds 1912, á 
fin de que y en el término de 15 dies con
tados desde la publicación eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, se presenten en 
este Juzgado, para hacerles entrega de lo 
que perteoeca el oitbdo individuo.

Palma 15 Noviembre 1912 —El Juez 
Instructor, Ignacio Ferragul. Per man
dato de 8. S.—José Matia Vives, Sacie- 
taño.

Núm. 2617 
COMANDANCIA 

d e l a  g u a r d ia  c iv il  d e r a l b a r e s
A les 11 del dia 1,° de Diciembre pró

ximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores de la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de oondiciooes que 
se halla da manifiesto en la casa-cuartel 
da! paesto de esta Capital, sita en la 
carretera de Esportee.

Lo que ee hace público para conoci
miento de ias personas á quienes conven
ga tomar parte.

Pelma 18 Noviembre 1912.—El tenien
te Coronel primer Jeto, Pedro Ripoll 
Matheu.

Núm. 2600
CONTRIBUCION RUSTICA

Anual de 1912
D. Ju e d  Oefioltes y Coll, Recaudador eje

cutivo Subalterno de Contribuciones 
de la 2.a Zona de Palma de la que el i 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Cala- 1 
toll. i
Hago sabei: Que en el expediente que [ 

instruyo contra el deudor D.aAntonia Ana [i 
Andreu y Verdera de A gaida por débitos í 
de la contribución y año arriba ex
presado, se ha dictado con fecha 12 de 
Noviembre de 1912 la providencia si
guiente:

«ProvideaciR,—No habiendo ealiafeobo

posturas a imislbbs t-n la subasta 'as que 
cubran tes dos lercefas penes del impoite 
de le capitalización.—Notifiqueee esta pro
videncia al referido deudor y á los acree
dores hipotecarios en su cuso, y anúcciese 
al público por medio de edictos en las Ga
sas Consistoriales y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l ».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
eo la subasta anunciada, y en cumplimieo- 
to de lo dispuesto eo el art. 95 de la Iq i- 
tracción de 26 de Abril de 1900;

1.* Que los bienes trabados y á oaya 
enajenación se ha de proceder, son loa 
expresados en la siguiente relación.
Fincas, situación y cabida.—Linderos.— 

Capitalización. — Valor para la su
basta,
Una pieza de tierra en el teimioo munioi* 

pal de Algaida llamada Son Corró, de 
cabida dos cuartones. Linda por Este con 
camino de establecedores, poi Norte, Sur 
y Oste coo Antonio O iver.

Su capitelizfictoa 225 pesetas, valor pa
ra la eubaala 150 id.

2 .® Que ios deudo) «s ó sus cáusaoisn- 
íes, y ¡os acreedores hipotecarios en BQ 
caso, pueden librar las fincas hasta el mn* 
mentó de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gHBtoa del procedimiento.

3 .® Que los títulos do propiedad de 
loe inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de te ceieb ac ón de 
aquel acto, y que los iicitedores decerán 
conformaise coo ellos y no tendrán dere
cho á exigir DÍnguuoa otoos.

4° Qje será requisito indispensable 
para tomar parte eula subaste que loe lioi* 
tadores depositen previemeote ea le mese 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de las bienes quainienten rematar.

5 .® Qua ee obiíg icióa del rematante 
entregar tn el acto te diferencia entre el 
impoite del depósito constituido y prec'o 
de te adjudicación; y

6 .® Que sí hecha éa'.a no puuie a uNi* 
maree la vente por negarse el adjudícele* 
rio a .a entrega del precio del remate, 86 
deoreiaiá ia pérdida deí depósito que te* 
grasará en donde corrtsponda

En Algaida á 12 de Noviembre dt 121^' 
—.Ei Recaudador ejeoaávo, Juan Cafie* 
Hae.

Núm, 2603 
SALINERA ESPAÑOLA 

En el sotteo verificado día 13 deico* 
rriente ante el uouzio D. José Aicoveh 
de 96 obligaciones hipocariae serie A. S.} 
que deben set amortizadas día 1.® Di* 
ciembre próximo, resalió correspouder
amortización á lae que iievao los oúmereB 
slguieote: 146, 236, 307, 363, 385, 433, 
565, 636, 644, 662, 667, 697, 726, 740, 
- ? " - 1034,863, 869, «04, 959, 983,
1035, 
1187, 
1461, 
1780, 
2094, 
2449, 
2937, 
3376, 
3622, 
3898, 
4356,
4616,
4952,

1051, 
1202, 
1544, 
1928, 
2264, 
25u6, 
Z943, 
3408, 
3672, 
3901, 
4433, 
4719, 
4970

1082, 
1234, 
1562, 
1961, 
2349, 
2678, 
3010, 
3412, 
3791, 
4002, 
4436, 
4733,

1116, 
1338, 
1604, 
1962, 
2420, 
2700, 
3129, 
3444, 
3792, 
4142, 
4601, 
4738,

1009, 
1122, 
1350, 
1686, 
1973,
2446,

1139. 
1410.
1734, 
1990, 
2448,
2896.2895, 2890» 

3155, 3346. 
3563.3500, 

3850, 
4232, 
4517,
4916,

3868, 
4331. 
4526. 
4934.

y 4989
Lo que su anui cia para que loe teueuo 

res de dichas laminté ec sirvan presentar 
las para su cobro a la Adminiatración de
esta Sociedad. I

Palma 16 Noviembre 1912.— Por le S«‘ 
hueia E*pnfloih.— Ex Director Geteni» 
interino, Lu.e Moiiu».
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